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En esta edición: 

Se proponen modificaciones a la 
reglamentación antilavado. 

Un proyecto de reglamentación antilavado 
prevé modificaciones para el sector no 
financiero. 

 

Proyecto de ley extiende beneficios 
tributarios a empresas afectadas por la 
pandemia causada por el Coronavirus  
Covid-19. 

Un proyecto de ley, que ya cuenta con doble 
sanción en el Parlamento, extiende los 
beneficios tributarios transitorios dispuestos 
por la Ley Nro. 19.956 a sectores 
particularmente afectados. 
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Se proponen modificaciones a la 
reglamentación antilavado. 

 

La Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo (“SENACLAFT”) circuló recientemente un 
proyecto de Decreto modificativo del Decreto Nro. 379/018 que reglamenta la 
Ley Integral contra el Lavado de Activos Nro. 19.574 en lo relativo, entre otros 
aspectos, a los sujetos obligados del sector no financiero. De acuerdo con lo 
expuesto en los considerandos de la norma proyectada, el cambio se justifica 
para acompasar las modificaciones al régimen vigente introducidas por la Ley 
de Urgente Consideración (“LUC”) Nro. 19.889. 

¿Quiénes resultan comprendidos dentro del sector no financiero? 

Según nuestra legislación antilavado, son sujetos obligados del sector no 
financiero los usuarios de zonas francas; las inmobiliarias; las asociaciones 
civiles; los proveedores de servicios societarios; los escribanos, abogados y 
contadores bajo determinadas hipótesis; entre otros. 

Presunción simple de bajo riesgo para operaciones mediante pago electrónico 

La primera modificación propuesta implica que, en caso de que los medios de 
pago utilizados en la operación o actividad de que se trate provengan o se 
canalicen a través de medios de pago electrónicos, u otros emitidos por o en 
los que intervengan instituciones de intermediación financiera, constituirá una 
presunción simple de riesgo bajo de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, y por lo tanto, se habilitará al sujeto obligado a aplicar medidas de 
debida diligencia simplificada. Ello siempre y cuando los clientes sean 

Un proyecto de 
reglamentación 
antilavado prevé 
modificaciones para el 
sector no financiero. 
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residentes o de no serlo, cuando provengan de países que cumplen con los 
estándares internacionales en la materia.  

No obstante, de presentarse un factor de alto riesgo o en las hipótesis en que la 
ley y/o la reglamentación establecen la necesidad de aplicar medidas de debida 
diligencia intensificada, el sujeto obligado así deberá hacerlo, no quedando 
habilitado a aplicar medidas simplificadas. 

Umbral definido para compraventas mediante crédito con garantía hipotecaria 

Bajo el régimen actualmente vigente, se establece que en las operaciones de 
compraventa de inmuebles en las que el comprador abone parte del precio 
mediante un crédito con garantía hipotecaria otorgado por una institución de 
intermediación financiera, deberá aplicarse los procedimientos de debida 
diligencia respecto al saldo no comprendido por el préstamo.  

El proyecto de decreto a estudio propone que el sujeto obligado pueda aplicar la 
debida diligencia simplificada cuando ese saldo sea abonado en efectivo, 
siempre que no supere el equivalente a 80.000 Unidades Indexadas y no se 
presenten otras causas bajo las que corresponda intensificar los controles. 

Supresión del umbral de debida diligencia intensificada para algunos sujetos 
obligados 

Para los casos de abogados, escribanos y contadores, agentes del sector 
inmobiliario, y otros sujetos comprendidos en los capítulos IV y V del Decreto 
Nro. 379/018, la norma vigente prevé la obligación de aplicar medidas de debida 
diligencia intensificada cuando las transacciones sean realizadas a través de 
instrumentos bancarios, siempre que el monto sea superior a USD 300.000.  

El proyecto elimina este tope y enfatiza la necesidad de aplicar procedimientos 
de debida diligencia intensificada siempre que los pagos se realicen en efectivo. 
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Proyecto de ley extiende beneficios 
tributarios a empresas afectadas por la 
pandemia causada por el Coronavirus 
Covid-19. 

 

Introducción 

En nuestro Monitor Semanal No. 931 dábamos cuenta de la sanción de la Ley 
Nro. 19.956 que estableció nuevas exoneraciones y amplió las otorgadas por la 
Ley Nro. 19.942. Recordemos que la Ley Nro. 19.956 previó los siguientes 
beneficios:  

• Extendió al 100% la exoneración de aportes patronales jubilatorios a la 
seguridad social (ampliando lo previsto en su momento por la Ley  
Nro. 19.942, tanto en lo que hace al monto de la exoneración como a los 
sujetos comprendidos. 

• Exoneró de anticipos mensuales mínimos del Impuesto a la Renta de las 
Actividades Económicas (IRAE) a determinados sectores. 

• Exoneró de anticipos de Impuesto al Patrimonio (IP) a determinados 
sectores. 

Un proyecto de ley, 
que ya cuenta con 
doble sanción en el 
parlamento, extiende 
los beneficios 
tributarios 
transitorios 
dispuestos por la Ley 
Nro. 19.956 a 
sectores 
particularmente 
afectados. 
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Pues bien, el proyecto de ley recientemente aprobado extiende los beneficios 
dispuestos en la Ley Nro. 19.956. 

¿Cuáles son los sectores beneficiados? 

El único artículo del proyecto comprende a los contribuyentes que realicen las 
siguientes actividades: i) organización y realización de fiestas y eventos, con o 
sin locales, ii) organización y realización de congresos o ferias nacionales e 
internacionales, iii) agencias de viajes, iv) transporte terrestre de grupos 
turísticos y excursiones, de pasajeros en remises, de pasajeros en taxímetros, 
choferes de aplicaciones y arrendamiento de vehículos sin chofer; v) salas de 
cine, distribución cinematográfica y teatros, vi) alojamiento y alimentación 
incluidos en el Grupo 12, Subgrupos 1, 2, 4, 7, y 7.1; vii) artistas y actividades 
conexas no publicitarias,  viii) alquiler, servicio y soporte de equipos de 
filmación, y prestación de servicios audiovisuales para eventos en general no 
publicitarios, ix) educación deportiva y recreativa, administración de otro tipo de 
instalaciones deportivas y actividades de clubes deportivos. 

La parquedad de la norma se limita a extender genéricamente “lo dispuesto en 
la Ley No. 19.956”. Dado que, como señalamos, la ley establece directamente 
ciertas exoneraciones y amplía otras que fueron establecidas en una ley 
anterior, cabría interpretar que la extensión es a todas las obligaciones previstas 
en dicha ley.  

De modo que la exoneración de aportes jubilatorios patronales aplicaría 
exclusivamente con relación a las remuneraciones reales o fictas directamente 
vinculadas al desarrollo de dichas actividades (y de acuerdo también con las 
previsiones del Decreto No. 12/021) y la exoneración de anticipos de IRAE e IP 
alcanzaría a aquéllos contribuyentes cuya “actividad principal” sea alguna de las 
mencionadas (de acuerdo con las previsiones del Decreto No. 193/021). 

¿Cuáles son las obligaciones comprendidas? 

La extensión de los beneficios previstos en la Ley Nro. 19.956 comprenderá a 
las obligaciones devengadas entre el 1° de julio y el 31° de octubre de 2021. 
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Breves  
⎯ Con fecha 21 de setiembre de 2021 se 

publicó en el Diario Oficial el Decreto  
Nro. 315/021, que reglamenta los artículos 
207 y siguientes de la Ley Nro. 19.889, de 
9 de julio de 2020, que estableció la 
denominada “Regla Fiscal”, cuyo ámbito 
de aplicación abarcará a la Administración 
Central y a las entidades estatales 
comprendidas en el artículo 220 de la 
Constitución de la República. 

⎯ El 22 de setiembre de 2021 se publicó en 
el Diario Oficial el Decreto Nro. 317/021, 
que adecuó el literal a) del numeral 14) del 
artículo 34 del Decreto No. 220/998, del 12 
de agosto de 1998, referente a la 
exportación de servicios en el IVA, a los 
cambios normativos ocurridos en materia 
de hospedaje turístico. La norma 
anteriormente vigente hacía referencia al 
Decreto No. 384/997, que regulaba las 
diversas categorías de alojamientos 
turísticos, pero que fue derogado por el 
artículo 1 del Decreto No. 113/019, 
regulándose los servicios de hospedaje por 
el Decreto Nro. 267/015. En función de 
ello, se ajustó el decreto reglamentario del 
IVA que quedó redactado como sigue: 
“Artículo 34 - Exportación de servicios.- Las 
operaciones comprendidas en el concepto 
de exportación de servicios son: (…) 14. 
Los servicios prestados por hoteles 
relacionados con el hospedaje a no 
residentes, tanto en alta como en baja 
temporada. A tales efectos se entiende 
por: “a) Hoteles, a los alojamientos 
turísticos inscriptos de acuerdo al Decreto 
N° 267/015, de 5 de octubre de 2015, y a 
los establecimientos de turismo rural con 
alojamiento de acuerdo a lo dispuesto por 
el Decreto N° 371/002, de 25 de setiembre 
de 2002.” 

 

⎯ Con fecha 10 de setiembre de 2021, se 
publicó en la página web de Presidencia el 
Decreto Nro. 308/021, de igual fecha, que 
reglamenta la Ley Nro. 19.973, del 13 de 
agosto de 2021, que procura facilitar el 
acceso laboral remunerado a jóvenes de 
entre 15 y 29 años, personas mayores de 
45 años de edad y personas con 
discapacidad. 

⎯ El 7 de setiembre de 202, ingresó al 
Parlamento un proyecto de ley que busca 
promover el principio de no discriminación 
y la interpretación más favorable a la 
igualdad de derechos entre nacionales y 
extranjeros. 

⎯ Con fecha 15 de setiembre de 2021, 
ingresó al Parlamento un proyecto de ley 
que propone agilizar el trámite 
expropiatorio de bienes inmuebles con 
deuda compensable previsto en el artículo 
62 de la Ley Nro. 18.308, de fecha 18 de 
junio de 2008, con el objetivo de lograr 
condiciones más favorables para la 
adquisición de bienes por parte del Estado 
y destinarlos a diferentes programas de 
vivienda y urbanización, en el marco del 
cumplimiento de su rol de planificador del 
desarrollo urbano habitacional. 
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